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                                             DEMANDADO:         SANDRA MILENA MONTOYA Y OTRO 

 

 

En atención al escrito enviado vía correo electrónico, se le hace saber al abogado 

que ya le fue autorizado la notificación por aviso, tal como lo puede corroborar en 

la anotación que aparece en el sistema de fecha 23 de marzo del año en curso. 

 

              

       NOTIFIQUESE 

 

  MARIO ANDRES PARRA CARVAJAL 

    JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


